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INSTtTUTO FEDl:RAL DE 
TE,l~COMlJl,!!CAC!ON[;S 

RESOLUCJÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTEOCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS TELÉFÓNOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y TELÉFONOS 
DEL NOROESTE, S.A. DE C.v:, Y SERVNET MÉXICO, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL l DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

1.-

ANTECEDENTES 

/ 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex") y Teléfonos clel 
Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, 'Jelnor"), son concesionarios que cl\¡entan 
con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones ql amparo de los títulos de concesión otorgados conforme 
a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del 
Instituto Feder,al de Telecomunicaciones (en los,sucesivo, el "Instituto"). 

-- ', ,-- : ,' 

11.- Servnet México, S.A. de C.V. (en lo sucesiv"o, "Servnet"), es un concesiol'\arib que 
cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 
la legislación aplicable e/mscritos en el Registro Público de Concesiones del 

Instituto" 

/ 
111.- Determinación del Agente Económico Preponderante: Con fecha 6 de marzo de 

2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por acuerdo 

P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN fv!EDIA/';11E LA CU/1.L EL PLENO DE?INST!TUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 

ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.AB, DE C. V., 

TELÉFONOS DE MEXICO, S.AB. DE C. V., TELÉFONOS DEL l)IOROESTE S.A. DE c:v., 
RADIO/y!ÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GfiUPO CARSO, S.AB. DE C. V., V GRUPO 

. FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES V LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE.LA COMPETENCIA V LA LIBRE 

CONCURRENCIA," (en lo sucesivo, la "Resolución AEP"). 

En la Resolución AEP el Pleno del Instituto Epmitió el Anexo 2 denominado "MEDIDAS 

RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA V CALIDAD DE SERVICIOS, 

ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE 

REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, 

INCLUVENDO/LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES V EN SU CASO, ~ 
LA SEPARACIÓN CONTABLE FUNCIONAL O ESTRUCTURAL,ALAGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS' (en lo 
sucesivo, "Anexo 2"). 



IV.- Met9dología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 

2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite 16 metodología para e/ cálculo de costos de interconexión de conformidad 
/on la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifusiórJ'.'., aprobado mediante 

Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"), 

V.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 

publicó en el DOF el ''ACUERDO mediante el cual el Pleno de/instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece f4. Sistema Electrónico de Solicitudes í¡Je 
Interconexión" (en lo sucesivo;" el ''Acuerdo del Sistemql'), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 

VI.-

\ él "SESI"). 

Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, ~Pleno del Instituto eVsu IV Sesi~n 

Extraordinaria, aprobó mediante acwerdo P/IFT/EXT/270217/ll 9\la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECCJMU/11!.CAC!ONES 
SUPRIME MODIFICA V ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL • AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE2014", (en lo sucesivo, la 
"Resolución Bienal"), · 

·. En la Resolución Bienal el Pleno c::lel lnstitl)to emitió el Anexo 2 en el que se 
MODIFICAN las medidas TERCERA primer párrafo, incisos 5), 9), 22), 23), 24), 30), 

31), y último párrafo, CU.f-RTA QUINTA SEXTA OCTAVA UNDÉCIMA DUODÉCIMA 
/ ~ , 1 

DECIMOTERCERA DECIMOQUINTA DECIMOSEXTA DECIMOSEPTIMA DECl~OCTAVA, 
DECIMONOVENA VIGÉSIMA, VIGÉSIMA SEGUNDA, VIGÉSIMA TERCERA primer párrafo, 
VIGÉSIMA SEXTA, TRIGÉSIMA QUINTA, TRIGÉSIMA SEXTA,..TRIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA , 
OCTAVA, TRIGÉSIMA NOVENA, CUf\PRAGÉSIMA PRIMERA, CUADRAGÉSIMA SEGUNDA, 
CUADRAGÉSIMA TERCERA, CUADRAGÉSIMA CUARTA, QUINCUAGÉSIMA TERCERA y 
SEXAGÉSIMA; se ADICIONAN las medidas TERCERA incisos CJ), 3.1), 11.1), 12.1), 19.l), 
19.2); ?º l), 20.2) y 24.1), ~ÉPTIMA, segundo p~rrafo, s~~AGÉSIMA CU'.'RTA, 
SEXAGESIMA QUINTA; SEXAGESIMA S~XTA, SEXAGESIMA SEPtlMA, S6.XAGESIMA 
OCTAVA SEXAGÉSIMA NOVENA SEPTUAGÉSIMA y SEPTUAGÉSIMA PRIMERA y se 
SUPRIME la medida TERCERA, incisos 3), 13), 14), 15), 18), 19) y 29) del ;'>¡nexo 2 de la 

Resolución AEP, (en lo sucesivo, "Anexo 2 de la Resolución Bienal"). 

Para efectos del presente procedimiento se le denominará de manera integral 

"Medidas Fijas" a las emitiqas como parte del Anexo 2 de la Re:¡olución AEP, así 
como a las modificqciones) realizadas como parte del Anexo 2 de la R~solución . 

Bienal. 
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VII.- Procedimiento de'resolución de condiciones de interconexión°no convenidas. El 
73 de julio de 2077, el apoderado legal de Telmex y Telnor, presentó ante el 
Instituto escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, 
cond_ic:iones y tarifas que no pudo convenir con Servnet para el periodo 207 8 (en 
lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 

La' Solicitud de Reso.lución se admitió a trámite, asignándole el número de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/117.130717 /ITX. El procedimiento fue 
sustanciado en todas y cada una de sus .. etqpas en estricto apego a lo establecido 
en el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo, la "LFTR'.'). Lo cual se encuentra plenamente documentado en las 
constancias que integran el expediente administrativo en comento, mismo que 

' 

ha estado en todo momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno 
conocimiento de su contE;nido. 

',, ,' . / 

Es así que con fecha 6 y 7 de noviembre de 207 7, el Instituto notificó a Telmex y 
Telnor y a Servnet, respectivamente, que el procedimiento guardaba estado para 
que el Pleno del Instituto dictase la resolución correspo[)diente. 

VIII.- Publicación qe las\Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
para el año 2b1a. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el ·'AéuERDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 
' / 

las Condiciones Técnicas Mínimbs para la interconexión entre concesionarios que 1· 
operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Cpstos de 
Interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018''. 

aprobado mediante Acuerdo f:'/IFT/021117 /657 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de 
CTM y Tarifas 207 8"). 

En virtud de .los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO,- Competencia del Instituto. De conformida.c1 con los artículos 6, apartado B 
fracción 11 y 28, párrafos décimo qwinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo súcesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; él Instituto es 

1 un ó¡gano público al:Jtéinomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
persbnalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en 
el ámbitd delas atribución(% que le confiere la Constitución y en los términos que fijan 
la LFTR y demps disposiciones aplicables, '--.. 
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Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y J29 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiya e indelegable,. para resolver y 
establecer los té{:minos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez,que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los térrílinos, 
~ondiciones y tarifas d

1
e interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 

públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de _la interconexión e Interés Público. El 
artíqulo 6, apartado B, fracción 11 de lb Constitución . establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y és el deber del Estado 
de garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 

1 

cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
/ injerencias arbitraria¡;. 

Por su parte el artículo 2 de la ~FTR, en concordancia con 16 ,Constitución señala que las 
telecomunicaciones soh servicios públicos de interés general; y que corresponde al 

· Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la 
Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos, el Instituto establecerá 
condicion.es de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, en términos 
de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 / 

de la LFTR; (ii) la obligación de los conces,ionarios de redes públicas de interconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR'. y (iii) que 
dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y 
basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de l.a LFTR regula el proc;edimiento que ha de obsecvar el 
1 \ ' 1 ', 

Instituto a efecto de _determinar las condidones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen red6s públicas d

0e telecomunicacione,s, deberá~ 
interconectar sus redes, {a tal efecfo, suscribir un convenio en un plazo no mayor pe ~ 
sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solidtµd 
correspondiente. Esto es,' los concesionarios de redes públicas de telecomunicaci9n°es 

tienen la libertad de negociar losJérminos, condiciones y tarifas de la intercone;:iión, a 
. través del SESI, m.ismos qu'e deber'an reflejarse en el 9onvenio que al efec,to suscriban, 

-- , 1,, ,1 
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sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del lnsfituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

Con base en lo anterior, se indica que: (i) los cpncesiónarios están obligados a 
interconectar sus redftS y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (6Ó) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos lo~ sesenta (6ü(días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solibtud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 

' interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto der¡tro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya co,ncluido el periodo de sésenta (60) días naturales. .-· -

' 

.(n consecuencia, en autos está acreditado que tanto Telmex y Telnor como Servnet 
tienen el carácter de .· concesionarios que operan una red pública de 
telecomunicaciones, así como, que Telmex y Telnor requirieron a Servnet el inicio de 
negociaciones para convenir los términos y condiciones y tarifas de interconexión, por 
lo que se cumple con todos los supuestos. noi:mativos que establece el artículo 129 
según se desprende de los Antecedentes I{ 11 y VII de la presenteResolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Telmex, Telnor y Servnet están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión .de sus respec;fivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 

que\estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- ;Valoración de pruebas. En términos generales la pruebb es el medio de 
demostra¿ión de la realidad de un hecho ode la existencia de un acto. Es así que 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente función: i) fija los 
hechos materia del desacuerdo, y ii) generar certeza qcerca de las afirmaciones y 
alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerde!. __ 

_ { Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo.sucesivo "LFPA") y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, la "CFPC") establecen que 
en los proiedimientos administrativos se admitirán toda eiase de pruebas, excepto 19 
confesional dé las autoridades. Asimismo, establece en cuanto a su valoración qu,e la 
autoridad gozó de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 
para determinar el volor de 1a's-mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuación. 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas por Telmex y Telnor, así como las 
' presentadas por Servnet en los siguientes términos' "· 

_,.-·· /---. ' 

1// 
1 
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3.1 Pruebas ofrecidas por Telmex y Telnor 

i. Con relación a la documental consistente en escrito de fecha 8 de mayo de 
2017 dado de alta en el Sistemael día 11 deTmismo més y año, por el cual Telmex 
y Telnor solicitoron a Servnet el inicio formal de negociaciones tendiente} a 

/ 

convenir las ta¡ifas ,de interconexión por el servicio d<3 terminación del servicio 
local en usuarios fijos para el periodo comprendido entre el l de ener; y el 31 \ 
de diciembre de 2018. Así como de la documental consistente en la copia de 
la pantalla extraída ds,I Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión de 

, 

ese Instituto, en la cual consta el procedimiento de negocidciones llevado a \ 
cobo por las.partes con la finalidad de acordar los ta.rifas de terminación antes 
señaladas. Se les otorgo valor probatorio en términos del artk:ulo 50 de la LFPA, 
así como los artículos 197 y 210-A del CFPC,"al hacer pruebe de que en efecto, 
mediante solicitud ingresada eri el SESI, Telmex y Te-lnor solicitaron el inicio de 
negociaciones a Servnet, ,tendientes a convenir los términos y condiciones en 
materia de interconexión, y que ésta, dio contestación(a la solicitud formulada, 
con lo que queda acreditado que se cumplió co~ ~I requisito de procedencia 
referente a la existencia/de negociaciones previas entre los concesionarios. 

' / ', 1 

¡ 

ii. . En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
valor probatorio en términos del artículo 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia 
lógica y natural de hechos conocidos y próbados al momento de hacer ·1a 
deducción respectiva. 

iii. Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en 
el presente procedimiento, se le da valor probatorio al constitüirse dicha prueba 

' ', 

con las constancias que obran en el sumario y en' términos del principio 
ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se pre~ume. 

3.2 Pruebas ofrecidas por Servnet 

i. Respecto de',la instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en 
el presente procedimiento con número de solicitud IFT/,UPR/4366, se le .. da valor 
probatorio al constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el 
sumario y en términos del principio oniológico de la prueba, conforme al cual lo 
ordinario se presume. ~ 

ii. En relqci,ón con la presuncional legal y humana, se le dq valor probatorio en 
términ'o$ del artículo 2l8 del CFPC al ser ésta la consecuencia lógica y natural 
de hechos conocidos y probqdos al ,momento de hacer la deducción 
respectiva. 
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~ \ 
CUfRTO.- CondieíOnes no convenidas sujetas a resolución. Telmex y Telnor plantean los 
siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudieron convenir 
con Servnet: 

a) Determinar las tarifas correspondientes a los servicios de terminación del Servicio 
Local en usuarios fijos que, Telmex y Telnor deberán pagar y en su caso cobrar a 
Servnet durante el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

b) Determinar , que las partes calcularán las contraprestaciones que deberán 
facturar por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, según 

, ' 

corresponda, con base en la duración real de las llamadas, sin redondear al 
minuto, debiendo para tal efecto sumar la durac¡ón de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente medidas en 
segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

Por su parte, en la Respuesta de Servnet, dicho concesionario planteó como 
condiciones no convenidas las siguientes: 

c) La determinación de la tarifa por Servicios de Terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos que Telmex pagará a Servnet pdr minutó de interconexión conforme 
a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, y con 
base en la Metodología Cálculo Costos Interconexión, para el periodo 
comprendido entre el l de enero ,al 31 de diciembre de 2018. ( 

' 
d) La firma del Convenio Marco de intero,onexión 2017, debidamente actualizado, 

con todas y cada una de -s1,Js modificaciones conforme a las disposiciones 
legales, reglamentariasy administratjvas aplicables. 

Al respecto, el artículb 129 de la LFTR señala que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones(/deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a 
partir de que uno de ellos lo sc;>licite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios 
cuyas_redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconec~adas y con 
motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas 
condiciones d~ interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar 
ante el Instituto i;us solicitudes de resolución sobre el desacu_erdo de intercone:xión. 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscribb~ las partes ~ 
deberá permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes públicas 
de telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el 
periodo de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto 
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de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el hlismo sentido, de 
' tal ,forma que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan ejementos 

péndientes de cJefinición que impidan la prestación de los servicios. · 

Es así que el lnstituto\:ieberá resolver sobré los términos, condiciones y tarifas que no 
hayan podido cci'r-Nenir las partes durante los sesenta días naturales que tienen para 
suscrilz\ir e,I convenio.; · 

' - ' 

Cabe señalar, que la condición planteada en el inciso c) queda comprendida en la 
condición identificada con el inciso a), por lo que en las consideraciones que este 
Instituto emita al respecto, dichas condicion~ se atenderán de man~ra conjunta. 

" 1 

En virtud de lo anterior, las cóndiciones no convenidas plar'iteadas por las partes que el 
Instituto resolverá son: 

' \ ¡ ·-._ 
a) Las tarifas correspor\dientes a los servicios de terrñ[nación del Servicio Local en 

' -
usuarios fijos que Telmex y Telnotdeberán pagar y en su caso cobror a Servnet "--., 
durante el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

b) El pago de las contraprestaciones que deberán facturar por serv1c1os de 
terminación del S<:yrvicio ~ocal en usuarios fijos, según corresponda, con base en 
la duración real de las llamadas, sin red7 ndear al minuto, debiendo para tal 

' / efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de 
facturación correspondiente medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por leí tarifa correspondiente, 

c) La firma del Cohvenio1 Marco de Interconexión 2017, debidamente actualizado, 
con lodos y cada uña de sus modificaciones conforme a las disposicion'.'3S 
legales, reglamentarias y pdministrativas aplicables,-. -

' Por lo anterior, en términos del artículo 129 de la LFTyR, se procede a resollier las 

condiciones no convenidas planteadas por J.as partes. 

l . ' Tarifas de Interconexión ( . \ 
! 

Argumentos de las partes 
/ ·-

', ', ·., 1 

En la Solicitud de Resoluc:::ión, Telmex y Telnor solicitan que el Instituto determine las tarifas . --_/ . 
correspondientes ci los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos que 
.Telmex y Telnor deberán pagar y en-$U caso cobrar a Servnet para el año 2018; toda 
ivez!que no han podido acordar los términos y condiciones y que de conformidad con -
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la legislación aplicable es al Pleno del lnstitutq a quien se le atribuye dicha facultad. 

Asimismo, Telmex y Telnor señalan que se deberá determinar que las partes calcularán 
las contraprestaciones que deberán facturar con base en la dur~ión real de las 
llamadas, sin redondear al minutdi, debiendo para tal efecto sumar la duración_ de 
todas las llamadas completadas en el periodo de facturació_n correspondiente 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
porrespondiente. 

Por su parte, en la Respuesta al ,(\cuerdo de Vista, Servnet solicita que la determinación 
de la tarifa por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos que Telmex 
pagará a Servnet por minuto de interconexión sea con bqse en la Metodología Cálculo 
Costos Interconexión. 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
·. telecomunia;aciones de Telmex y Telnor con Servnet, se debe considerar que la propia \ __ 

LFTR establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las Jarifas 
de interconexión, 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

'"Artículo 131. ( . .) 

( . .) 

• b) Para el t4áfico que termine en la red de los démás concesionarios, la tarifa de interconexión·· 
seiá negotioda libremente.· 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos quE! determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de;, las 
redes a ser ir¡twconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
taritás; térrt!Ínos Y Jo condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y en sv caso, asimétricas, cdrsiderando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico U otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 

( . .}' 
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En estricto cumpliroiento al artículo citadó, e\ Instituto publicó en el DOF el 18 de 
' -, 

diciembre de 2014, la Metodología de Costós, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la a~toridad reguladora al momento de elab6rar los modelos de costos que calculen 

las tarifas de .interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: ------
' -

"Artzcu!o 137. El Instituto pub!icai(J en el Diario Oficial de fa F~deració~, en el último trimestre 
del año, fas condiciones téctnk;:as mínimas y fas tarifas que hayan resultado de lbs 
metodologías de costos emitidas PO( el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año 
.calendario inmediqto siguiente." · · ' 

1 

En apego a la Metodología de Costos y en C:fdmplimiento a lo establecido en el artículo 
137 de. la LFTR, el Instituto publicó en· el DOF el 9 de noviembre de 2017 el Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2018, el cual .,contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que 

¡_ \ ,' 

han resultq;do de la Metodólogía de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión én materia de tarifas aplicables del l de eqero al 31 de 
dicierrybre del 2018, , -

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivai de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 

_ el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidament(:l descrito 

en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así. 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad : 
en el Acuerdo citado, mismo quE) al ser de conocimiento público hace innecesqrio su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

En tal virtud, la tarifa que Telmex y Telnor deberán pagar a Servne.t por los servic.ios de 
termir1ación del Servido Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.002636 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

Las tarifas anteriores yaJncluyen el costo correspondiente d los puertos necesarios para 
' / 

/ la interconexión, 
\ / 

Asimismo, el cálculo de lds c;ontraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, déqiendo para tal efecto sJmar la duración 
dE; todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, 
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medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 

correspondiente. 

' Por otra parte, con relación a la tarifa que deberán cobrar Telmex y 'Telnor por los 
1 

servicios de terminación en sus redes públicas de telecomunicaciones, se señalo que el 
artículo 131 inciso a)de la LFTyR establece lo siguiente: 

/ ' 

' ' 

''Artículo 131. Cuando el Instituto considere qud existen condiciones de competencia 
efectiva en el sector de_ las telecomunicaciones, determinará los criferíos CO(Jforme a los 
cuales los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, fijas y móviles, 
celeb1arán de manera obligbtoria acuerdos de compensación récíproca de tráfico, sin 
cargo! alguno por terminación, incluyendo llamadas y m13nsajes cortos. 

Durante el tiempo en que ex/sta un agente económico preponderante en el sector 
de las telecomunicaciones o un agente económico que cuente I direqtamente o 
indirecti:(mente con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento',;,n el sector 
de fas telecomunicaciones, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, 
suscriptores, por el tráfico en sus redes o por.fa capacidad utilizada de fas mismas de 
acuerdo con /os datas con qulf_ disponga el Instituto, 'ías tarifas de terminao:ión de tráfico 
fijo y' mávi/, incluyendo llamadas Y, mensajes cortas, serán asimétricas conforme a lo 

siguientr/ _. . 
a) Los agentes a los que se refiere el párrorb anterior, no c2,brarán a los demás 
concesionarios p~! tráfico que termine en su red y 

r .. r 

Por lo que, para efectos de la tarifa de terminación de tráfico en la red fija de Tel[nex y 
Telnor, al haber sido determinado como Agente Económic.o Preponderante mediante 

la Resolución AEP se deberá. estar a lb dispuesto en dicho ordenamiento\ 

2. ·convenio Marco de Interconexión 

Argumentos de las partes 

' ' 

En la Respueski al Acuerdo de Vista de Servnet, dicho concesionario solicita la firma dek __ 
Convenio Marco de Interconexión 2017, debidamente actualizado, con todas y cada 
una de sus modificaciones conforme a las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. 
' 

Por su parte, en ef-escrito de alegatos de Telmex y Telnor, se manifiesta que por lo que 
hace al requerimiento de Servnet, para la firm\a del Convenio Marco de Interconexión 
2017, actu6Íizado, hacen del conocimiento de este Instituto su deseo de suscribir los 
Convenios de Interconexión, que determinan las condiciones, términos y tarifas para el 
año 2018 de conformidad con la nor1T1atividad vigente. 

ll 

/ 
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c;onsideraciones del Instituto 

En la Resolución AEP y en la Resolución. bienal se señala que la interconexión de las 
redes y el establecimiento de condiciories equitativas; constituyen un elemento clave 
en el desarrollo de la competencia efectiva del sector de las telecomunicaciones. 

En este sentido, en las Medidas Fijas se estableció la obligación del AEP de ofrecer los 
diversos servicios de Interconexión sobre bases no discriminatorias, bajo una oferta 
regulada por la autoridad ... 

Desde esta perspectiva, para dotar de certeza jurídica a los Concesionarios Solicitantes 
que requieran los servicios de interconexión con la red del AEP, así como a este último; 
la Resolución AEP y la Resolución Bienol estimaron conveniente la existencia de un 
Convenio pormedio del cual se formalice la relación contractual y quE7 además sea 
revisado por este Instituto, para con éllo dÜtar de seguridad a los Concesionarios 
Solicitantes respecto de los servicios que les sea; proporcionados, asegurando con ello 
términos y condiciones justas y equitativas para que no se incurra en prácticas 
contrarias a'la sana competencia. 

Por lo ariterior, el Convenio Marco de lnterconexiór1 tiene por objeto poner a disposición 
1 / 

de los.concesionarios los·términos y condiciones en los que el AEP, ofrecerá los servicios 
· ele interconexión, con lo cual contarán con lo información necesario que lesi)ermita 

llevar a cabo la interconexión dé un.a manera expedita, en términos no discriminatorios 
·. y con la suficiente información. 1 

En este sentido y atendiendo a la solicitud de pervnet respecto a la firma del Convenio 
Marco de Interconexión 2017, debidamente actualizado, debe señalarse que {a 

Medida Duodécima de las Medidas Fijas, establece que el AEP deberá, en el primer 
trimestre de cada año, presentar para aprobación del Instituto un Convenio Morco de 
Interconexión que cumpla con lo establecido en la legislación aplicable, así como 
cualquier otra disposición en materia de interconexión. 

Fue así que, en su XLIII Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto aprobómediante Acuerdos 
! 

P/IFT/011117 /654 y P/IFT/Ol l l l 7 /655, los Convenios Marco pe Interconexión presentados 
por Telmex y Telnor, respectivamente, aplicables del .l de enero al 3 fde diciembre de . . , 

2018. 

,- . 
Por lo anterior, y atendiendo a las condiciones no convenidas planteadas por las partes,'· 

Telmex, Telnor y Servnet deberé¡n suscribir los Convenios Marco dEl Interconexión 
d~scritos en el párrafo que antecede, al ser dichos Convenios los actualizados, vigentes 
y bplicables1para el periodo comprendido del l de enero 0131 de,diciembre de 2018. 
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En virtud de lo anterior, y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
', 

interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los derTJás concesionarios que lo soliciten y que 
requieran servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del 
Instituto estima conveniente poner la presente Resolución a disposiciól) de '.los ,_, 
concesionarios. Para efectos G1e lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 
129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, l0-13resente Resolución será inscrita 
en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anteriq,r, sin perjC\cio cJe que Telmex, Telnor y Servnet form';;licen los términos, 
/ 

condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente 
Resolución y a tal efecto suscriban el.correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
conce~ionarios, conjunta o separ¿clamente, deberán inscribir el cdnvenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

Con base en lo anh3rior y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 28 párrafos 
décimo quinto y décimo sexto---de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fraccion_es IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1, 125, 128, ,l 29, 176, 177, 
fracción VIII, 312 y 373 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 
fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 21 O
A y 218 del Código Federal de ProcedimiE¡ntos Civiles y 4 fracción I y 6 fracción XXXVII 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal ae Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V, y Teléfonos 
del Noroeste, S;A. de C.V., deberán pagar a Servnet México, S,A. de C.V, por servicios 
de terminación del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

' 

" 1 ··,, 

- a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, será de $0.002836 pesos M.N. pór minuto 
de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión, 

\ 
SEGUNDO.-{las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las 
llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en 
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segundos, y multiplicando los miriutos equivalentes ~ dicha suma, por la tarifa 

correspondiente. 

¡' 

TERCERO.- La tarifa de interdonexión por servicios de terminación del servicio local en 
usuarios fijqs en las redes de Teléfonos de México, S.AB. de C.V. y Teléfonos del 
Noroeste, s.'A. de C.V., queda sujeta a lo dispuesto en el artícujo 131 inciso a) de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

' ' 

CUARTO.- Teléfonos,de México, S.AB. de c.v: y Teléfonos de~ Noroeste, SA. de C.V., 
deberán ofrecer los términos y condiciol"lescontenidas en el Conyen,io Marco de 
Interconexión que sean requeridos por Servnet México, S.A. de C.V., en~los términos 
aprobados por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones mediante 

Acuerdos P/IFT/01 JU 7 /654 y P/IFT/011117/655, respectivamente. 

QUINTO.- Dentro de los diez (l O) días hái;)~l~s contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación c:Jel servicio de interconexió,n conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Teléfonos de México, S.AB. 
de C.V., Teléfonos del l\loroeste, S.A. de C.V., y Serynet México, S.A. c:J_e C.V., deberán 

·., suscribir los ;convenios de interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones 
conforme a los términos y condiciones determinados en los Resolutivos PRIMERO, 
SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de la presente Resolución. Celebrado el qJnvenio , 
correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o 
copia certific0da del mismo a este Instituto Federal de Telei::omunicaci~nes, para 
efectos de sw inscripción en el Registro Público-.de Telecomunicaciones, dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 

' . ' 

_128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Fe9eral de Ti:,lecomunicaciones y Radiodifusión.· 

SEXTO.- En cum;olim/ento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la 4,y Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hóce del conocimiento de Teléfonos de 

' México, ~.AB. de C.V., Teléfonos del¡ Noroeste, S.A. de C.V., y Servnet México, S.A. de 
C.V., que Id presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo 
tanto,\procede interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de 
Comp¡,tencia Económic~, .Radiodifusión y Telecomunidacionestcon residencia en la 
Ciudad de México y Jurisdicción terrih;,rial en toda .la República, el juicio de amparo 
indirecto dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta 6f 
efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley 
de Ámparo, Regk;imentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los 

1 '/ ' 

Estados Unidos Mexicanos. 
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SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Teléfonos de 
México, S.AB. de C.V., Teléfonos del Nóroeste, S.A. de C.V,, y Servnet México, S.A. de 
C.V., el contenido de la presente Resqlución, en términos de lo establecido en el artículo 
129 fracción VIII de la Ley Federal de Telééomunicaciones y Radiodifusión. 

Comisionado 

~---
Javier Juirez Mbjica 

Comisionado 

___ ,._ 
1 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

j Q¿:;;==~-
/ 

Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado / 

Lo pre_1_ente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLIX Sesión Ordinaria celebra.da el 
24 dé noviembre de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriona Soña Lcfbardir¡i 
lr,zunza, María Elena Estavillo Flores, Mari0 Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier J_uórez Mojico y Arturo Robles Rovalo; co·n 

,fundamento en los·'párrafos vigésimo, fracCic;:,nes I y 111; y vigésimoprimero, del artículo 28 de la cünslitución Política de los Estados U_nidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecorr-\unioaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, i;--8 y 12 del Est6tuto , 
Orgánico del ihstituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/241117/775. ' 
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